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SUMARIO:
“Existe un error esencial en la cualidad sustancial de una cosa que justifica la nulidad establecida 
en los artículos 926 y concordantes del Código Civil, en la compra de un cuadro con la intención 
de que fuese obra original de un autor determinado, que resultó no haber sido pintado por éste, 
cuando las circunstancias que rodearon la celebración del negocio descartan la negligencia del 
adquiriente, que hubiese obstado al reconocimiento de ese vicio”.


